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LA REGULARIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES E N SUELO NO URLA REGULARIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES E N SUELO NO URBANIZABLEBANIZABLE

�� I.I.-- INTRODUCCIÓN.  Sobre la situación del Suelo No Urbanizable en lINTRODUCCIÓN.  Sobre la situación del Suelo No Urbanizable en la Provincia de a Provincia de 
Almería.Almería.

�� II.II.-- EL RÉGIMEN EDIFICATORIO EN SUELO NO URBANIZABLE.EL RÉGIMEN EDIFICATORIO EN SUELO NO URBANIZABLE.

�� III.III.-- RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS EDIFICACIONES ( VIVIENDAS ) EN SUELO RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS EDIFICACIONES ( VIVIENDAS ) EN SUELO NO NO 
URBANIZABLE SIN AUTORIZACIÓN MUNICIPALURBANIZABLE SIN AUTORIZACIÓN MUNICIPAL

�� IV.IV.-- ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LAS EDIFICANÁLISIS ESPECÍFICO DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LAS EDIFICACIONES ACIONES 
EXISTENTES EN SUELO NO URBANIBLES EJECUTADAS SIN AUTORIZACIÓN EXISTENTES EN SUELO NO URBANIBLES EJECUTADAS SIN AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y PARA LAS CUALES HUBIEREN PRESCRITO LAS POTESTADADMINISTRATIVA Y PARA LAS CUALES HUBIEREN PRESCRITO LAS POTESTADES ES 
DISCIPLINARIAS DE ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN.DISCIPLINARIAS DE ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN.

�� V.V.-- BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL 
RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXISTENTES EN SUELRÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXISTENTES EN SUELO NO O NO 
URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

�� VI.VI.-- CONCLUSIONES.CONCLUSIONES.
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NO URBANIZABLENO URBANIZABLE

�� ►► Breve análisis territorial y poblacional de la Provincia de AlmBreve análisis territorial y poblacional de la Provincia de Almería.ería.

�� ► Situación en materia de Planeamiento.► Situación en materia de Planeamiento.

�� ► El problema de los desarrollos ilegales en Suelo No Urbanizabl► El problema de los desarrollos ilegales en Suelo No Urbanizable.e.
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�� II.II.-- EL RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE DE APLICACIÓN EL RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE DE APLICACIÓN 
EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA.

�� ►► Marco General regulador del Suelo No Urbanizable.Marco General regulador del Suelo No Urbanizable.

�� ► ► Principios Constituciones y Estatutarios en materia de medio ambPrincipios Constituciones y Estatutarios en materia de medio ambienteiente
► ► Régimen Normativo de Aplicación en vigor.Régimen Normativo de Aplicación en vigor.

-- Normativa Estatal.Normativa Estatal.
-- Normativa Autonómica.Normativa Autonómica.

►  ►  La regulación del Suelo No Urbanizable en la Legislación UrbanísLa regulación del Suelo No Urbanizable en la Legislación Urbanística tica 
de Andalucía.de Andalucía.
1.1.-- Las disposiciones que de manera directa inciden sobre los actosLas disposiciones que de manera directa inciden sobre los actos y y 
usos permitidos en Suelo No Urbanizable en la LOUA.usos permitidos en Suelo No Urbanizable en la LOUA.
2.2.-- Las disposiciones que de manera directa inciden sobre la RegulaLas disposiciones que de manera directa inciden sobre la Regulación ción 
del Suelo No Urbanizable en  el Reglamento de Disciplina Urbanísdel Suelo No Urbanizable en  el Reglamento de Disciplina Urbanística.tica.
3.3.-- Características Básicas del Modelo Andaluz de Suelo No Características Básicas del Modelo Andaluz de Suelo No 
Urbanizable.Urbanizable.

�� ► ► El PlaneamientoEl Planeamiento del Suelo No Urbanizable en la Provincia de Almería.del Suelo No Urbanizable en la Provincia de Almería.
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LA REGULARIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES E N SUELO NO URLA REGULARIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES E N SUELO NO URBANIZABLEBANIZABLE

1.1.-- Las disposiciones que de manera directa inciden sobre los actosLas disposiciones que de manera directa inciden sobre los actos y usos y usos 
permitidos en Suelo No Urbanizable en la LOUA.permitidos en Suelo No Urbanizable en la LOUA.

► ► Artículo. 46.Artículo. 46. Definición legal del Suelo No Urbanizable.Definición legal del Suelo No Urbanizable.
► ► Artículo 50.Artículo 50. Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo:Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del suelo: derechos.          derechos.          

►► Artículos 42 y 43.Artículos 42 y 43. Actuaciones de Interés Público en Suelo No Urbanizable.Actuaciones de Interés Público en Suelo No Urbanizable.

► Artículo 52.► Artículo 52. Actos edificatorios/constructivos compatibles con el Régimen Actos edificatorios/constructivos compatibles con el Régimen del suelo no del suelo no 
urbanizable.urbanizable.
►  Artículo 57.►  Artículo 57. Normas de aplicación directa.Normas de aplicación directa.
2.2.-- Las disposiciones que de manera directa inciden sobre la RegulaLas disposiciones que de manera directa inciden sobre la Regulación del Suelo ción del Suelo 

No Urbanizable en  el Reglamento de Disciplina Urbanística.No Urbanizable en  el Reglamento de Disciplina Urbanística.

►  Artículo 17 RDU.►  Artículo 17 RDU. Exigibilidad de proyecto de actuación o plan Especial para actuaExigibilidad de proyecto de actuación o plan Especial para actuaciones ciones 
en Suelo No Urbanizable con destino a vivienda o de interés públen Suelo No Urbanizable con destino a vivienda o de interés público.ico.

3.3.-- Características Básicas del Modelo Andaluza de Suelo No UrbaniCaracterísticas Básicas del Modelo Andaluza de Suelo No Urbanizable.zable.
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�� ►► El PlaneamientoEl Planeamiento del Suelo No Urbanizable en la Provincia de Almería.del Suelo No Urbanizable en la Provincia de Almería.
�� ▬    ▬    Las NNSS de la Provincia de Almería. Ámbito de Aplicación.Las NNSS de la Provincia de Almería. Ámbito de Aplicación.
�� ▬    ▬    Principios Fundamentales SNU. ExposiciPrincipios Fundamentales SNU. Exposicióón de Motivos Apartado IV.n de Motivos Apartado IV.
�� ▬    ▬    El contenido de las Normas Subsidiarias de Ámbito Provincial en El contenido de las Normas Subsidiarias de Ámbito Provincial en 

materia de SNU. Titulo III.materia de SNU. Titulo III.
■■ Norma 20.Norma 20.-- ÁÁmbito de aplicacimbito de aplicacióón.n.
■■ Norma 22.Norma 22.-- LegislaciLegislacióón Especn Especíífica aplicable.fica aplicable.
■■ Norma 23.Norma 23.-- NNúúcleo de Poblacicleo de Poblacióón.n.
■■ Norma 24.Norma 24.-- Condiciones objetivas para la formaciCondiciones objetivas para la formacióón de un nn de un núúcleo de cleo de 

poblacipoblacióón.n.
■■ Norma 25.Norma 25.-- Instalaciones y construcciones agrInstalaciones y construcciones agríícolas.colas.
■■ Norma 26.Norma 26.-- Construcciones e Instalaciones al servicio de las Obras PConstrucciones e Instalaciones al servicio de las Obras Púúblicas.blicas.
■■ Norma 27.Norma 27.-- Edificaciones e Instalaciones de Utilidad PEdificaciones e Instalaciones de Utilidad Púública e Interblica e Interéés social.s social.
■■ Norma 29.Norma 29.-- Edificios Aislados Destinados a Vivienda Familiar.Edificios Aislados Destinados a Vivienda Familiar.
■■ Norma 30Norma 30--. Condiciones Est. Condiciones Estééticas.ticas.
■■ ANEXO I.ANEXO I.-- Agrupaciones de PoblaciAgrupaciones de Poblacióón consideradas como nn consideradas como núúcleos urbanos.cleos urbanos.
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PARA LA REGULARIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTEN TES EN SUELO PARA LA REGULARIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTEN TES EN SUELO NO URBANIZABLENO URBANIZABLE

�� . . III.III.-- LAS VIVIENDA EN SUELO NO URBANIZABLE. LAS VIVIENDA EN SUELO NO URBANIZABLE. 
��

�� ►  Planteamiento General sobre la situación de la Vivienda en el►  Planteamiento General sobre la situación de la Vivienda en el Suelo No Suelo No 
Urbanizable.Urbanizable.

�� ►  Evolución del concepto de vivienda unifamiliar aislada en el ►  Evolución del concepto de vivienda unifamiliar aislada en el Suelo No Suelo No 
Urbanizable en la Legislación Urbanística Española.Urbanizable en la Legislación Urbanística Española.

�� ►  ►  Análisis de los supuestos existentes de edificación con destinoAnálisis de los supuestos existentes de edificación con destino a a 
vivienda en Suelo No Urbanizable.vivienda en Suelo No Urbanizable.

�� 1.1.-- Vivienda Unifamiliar ligada a la explotación racional de los reVivienda Unifamiliar ligada a la explotación racional de los recursos cursos 
naturales.naturales.

�� 2.2.-- Vivienda Unifamiliar aislada que no forma núcleo Urbano de poblVivienda Unifamiliar aislada que no forma núcleo Urbano de población.ación.
�� 3.3.-- Las Viviendas en Suelo No urbanizable de núcleos rurales.Las Viviendas en Suelo No urbanizable de núcleos rurales.
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LA REGULARIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES E N SUELO NO URLA REGULARIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES E N SUELO NO URBANIZABLEBANIZABLE

�� IV.IV.-- EL PROBLEMA DE LAS EDIFICACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE EL PROBLEMA DE LAS EDIFICACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE 
FUERA DE ORDENACIÓN O INCOMPATIBLES CON LA ORDENACIÓN FUERA DE ORDENACIÓN O INCOMPATIBLES CON LA ORDENACIÓN 
TERRITORIAL O URBANÍSTICA.  ESPECIAL REFERENCIA AL PROBLEMA DE TERRITORIAL O URBANÍSTICA.  ESPECIAL REFERENCIA AL PROBLEMA DE 
LAS VIVIENDAS.LAS VIVIENDAS.

�� ► Situación existente en la Comunidad Andaluza.► Situación existente en la Comunidad Andaluza.
�� ►  Supuestos Genéricos sobre edificaciones con destino a viviend►  Supuestos Genéricos sobre edificaciones con destino a vivienda en a en 

Suelo No Urbanizable por su situación jurídica.Suelo No Urbanizable por su situación jurídica.
�� ►   Análisis de las problemas jurídicos actuales de las Edificac►   Análisis de las problemas jurídicos actuales de las Edificaciones iones 

incompatibles  Existentes en Suelo No Urbanizable ejecutadas sinincompatibles  Existentes en Suelo No Urbanizable ejecutadas sin
autorización Administrativa para la cuáles hubieren prescrito elautorización Administrativa para la cuáles hubieren prescrito el ejercicio ejercicio 
de las potestades disciplinarias de la Administración. El accesode las potestades disciplinarias de la Administración. El acceso de los de los 
suministros.suministros.
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LA REGULARIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES E N SUELO NO URLA REGULARIZACIÓN DE LAS EDIFICACIONES EXISTENTES E N SUELO NO URBANIZABLEBANIZABLE

�� V.V.-- LA LICENCIA DE OCUPACIÓN O PRIMERA UTILIZACIÓN COMO LÍMITE LA LICENCIA DE OCUPACIÓN O PRIMERA UTILIZACIÓN COMO LÍMITE 
INQUEBRANTABLE PARA EL ACCESO DE LOS SERVICIOS Y SUMINISTROS DE INQUEBRANTABLE PARA EL ACCESO DE LOS SERVICIOS Y SUMINISTROS DE LAS LAS 
VIVIENDAS. ESPECIAL REFERENCIA AL SUELO NO URBANIZABLE.VIVIENDAS. ESPECIAL REFERENCIA AL SUELO NO URBANIZABLE.

► Marco General Normativo sobre el acceso a los suministros de l► Marco General Normativo sobre el acceso a los suministros de las edificaciones.as edificaciones.
► La parquedad de la Regulación de las Licencias de Ocupación en► La parquedad de la Regulación de las Licencias de Ocupación en la LOUA.la LOUA.
► La Licencia de Ocupación o Primera Utilización en el Reglament► La Licencia de Ocupación o Primera Utilización en el Reglamento de Disciplina o de Disciplina 

Urbanística.Urbanística.
► Conclusiones sobre la posibilidad de acceso a los suministros ► Conclusiones sobre la posibilidad de acceso a los suministros sobre las viviendas en sobre las viviendas en 

Suelo No Urbanizable en el marco del régimen jurídico actual.Suelo No Urbanizable en el marco del régimen jurídico actual.



V.V.-- BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E REGULA EL BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E REGULA EL 
RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXIST ENTES EN SUELRÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXIST ENTES EN SUELO NO O NO 

URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

�� Introducción. Planteamiento General del DecretoIntroducción. Planteamiento General del Decreto

�� Finalidad esencial del Decreto.Finalidad esencial del Decreto.-- buscar soluciones legales para los problemas buscar soluciones legales para los problemas 
derivados de los asentamientos de población y desarrollos urbaníderivados de los asentamientos de población y desarrollos urbanísticos en Suelo sticos en Suelo 
No Urbanizable.No Urbanizable.

�� Importancia de la determinación de los distintos tipos de edificImportancia de la determinación de los distintos tipos de edificaciones  en Suelo aciones  en Suelo 
No Urbanizable.No Urbanizable.

�� Remisión al Planeamiento como elemento central y mecanismo paraRemisión al Planeamiento como elemento central y mecanismo para solución solución 
integral de los problemas.integral de los problemas.

�� Fundamentación legal que ampara la regularización prevista.Fundamentación legal que ampara la regularización prevista.
�� Opinión críticaOpinión crítica



V.V.-- BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E REGULA EL BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E REGULA EL 
RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXIST ENTES EN SUELRÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXIST ENTES EN SUELO NO O NO 

URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

�� PLANTEAMIENTO TÉCNICO GENERAL DEL DECRETO.PLANTEAMIENTO TÉCNICO GENERAL DEL DECRETO.--
�� El Decreto parte de la Diferenciación entre las edificaciones eEl Decreto parte de la Diferenciación entre las edificaciones existentes en Suelo No Urbanizable xistentes en Suelo No Urbanizable 

siguiendo  dos tipos de clasificaciones:siguiendo  dos tipos de clasificaciones:
�� 1.1.-- Por su forma de implantación.Por su forma de implantación.
�� ► Edificaciones Aisladas.► Edificaciones Aisladas.
�� ► Asentamientos Urbanísticos.► Asentamientos Urbanísticos.
�� ► Hábitat Rural Diseminado.► Hábitat Rural Diseminado.
�� ( Dentro de esta clasificación, a su vez, habrá de tenerse en cu( Dentro de esta clasificación, a su vez, habrá de tenerse en cuenta los posibles actos enta los posibles actos 

edificatorios constitutivos de parcelación urbanística en Suelo edificatorios constitutivos de parcelación urbanística en Suelo No Urbanizable, los cuáles tendrán No Urbanizable, los cuáles tendrán 
un tratamiento diferenciado).un tratamiento diferenciado).

�� 2.2.-- Por su adecuación o no  a las determinaciones establecidas por Por su adecuación o no  a las determinaciones establecidas por el ordenamiento el ordenamiento 
territorial y urbanística.territorial y urbanística.

�� ► Conformes a las determinaciones de OT y U.► Conformes a las determinaciones de OT y U.
�� ► Disconformes a la OT y U.► Disconformes a la OT y U.
�� ▬ Fuera de Ordenación. ▬ Fuera de Ordenación. 
�� ▬ Construidas al Margen de la legalidad.▬ Construidas al Margen de la legalidad.
�� ●  Infracciones no prescritas: ejercicio de acciones para●  Infracciones no prescritas: ejercicio de acciones para el restablecimiento de la legalidad.el restablecimiento de la legalidad.
�� ●  Infracciones prescritas: declaración de asimilación a ●  Infracciones prescritas: declaración de asimilación a fuera de ordenaciónfuera de ordenación



V.V.-- BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E REGULA EL BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E REGULA EL 
RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXIST ENTES EN SUELRÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXIST ENTES EN SUELO NO O NO 

URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

�� ESTRUCTURA GENERAL DEL DECRETO.ESTRUCTURA GENERAL DEL DECRETO.--
�� Capítulo I.Capítulo I.-- Conceptos Básicos.Conceptos Básicos.
�� Capítulo II.Capítulo II.-- Edificaciones Aisladas.Edificaciones Aisladas.
�� Capitulo III.Capitulo III.-- Integración de los Asentamientos Urbanísticos.Integración de los Asentamientos Urbanísticos.
�� Capítulo IV.Capítulo IV.-- De la Integración del Hábitat Rural Diseminado.De la Integración del Hábitat Rural Diseminado.



V.V.-- BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E REGULA EL BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E REGULA EL 
RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXIST ENTES EN SUELRÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIENTOS EXIST ENTES EN SUELO NO O NO 

URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

CAPITULO ICAPITULO I
�� Se definen los conceptos básicos  que van a ser desarrollados a Se definen los conceptos básicos  que van a ser desarrollados a los largo de los largo de 

sus preceptos y se especifican las distintas situaciones en las sus preceptos y se especifican las distintas situaciones en las que se pueden que se pueden 
encontrar las edificaciones según la forma de implantación en elencontrar las edificaciones según la forma de implantación en el suelo No suelo No 
Urbanizable y según su situación jurídica.Urbanizable y según su situación jurídica.

�� Artículo 1.Artículo 1.-- Objeto y ámbito.Objeto y ámbito.
�� Artículo 2.Artículo 2.-- De las edificaciones en Suelo No Urbanizable.De las edificaciones en Suelo No Urbanizable.
�� AptdoAptdo 1º. Concepto Genérico Edificación.1º. Concepto Genérico Edificación.
�� AptdoAptdo 2º. Clasificación por la forma de implantación.2º. Clasificación por la forma de implantación.
�� AptdoAptdo 3º.3º.-- Clasificación por su situación Jurídica.Clasificación por su situación Jurídica.
�� -- Edificaciones ajustadas al Ordenamiento Territorial y UrbanístiEdificaciones ajustadas al Ordenamiento Territorial y Urbanístico.co.
�� + Con autorización Administrativa.+ Con autorización Administrativa.
�� + Sin autorización Administrativa o en contra de sus con+ Sin autorización Administrativa o en contra de sus condiciones.diciones.
�� -- Edificaciones NO ajustadas al Ordenamiento Territorial y UrbaníEdificaciones NO ajustadas al Ordenamiento Territorial y Urbanístico.stico.
�� + En situación de Fuera de Ordenación. + En situación de Fuera de Ordenación. 

+ En situación de Asimilación a Fuera de Ordenación.+ En situación de Asimilación a Fuera de Ordenación.
�� + Sin autorización Administrativa y con infracciones no + Sin autorización Administrativa y con infracciones no prescritas.prescritas.
�� Apto 4º.Apto 4º.-- Edificaciones “ Históricas” ( con anterioridad Ley S 1975).Edificaciones “ Históricas” ( con anterioridad Ley S 1975).



V.V.-- BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E 
REGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTREGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTES ES 
EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.

�� CLASIFICACIÓN POR LA FORMA DE IMPLANTACIÓN.CLASIFICACIÓN POR LA FORMA DE IMPLANTACIÓN.
�� -- Edificación Aislada.Edificación Aislada.
�� Carácter subsidiario y residual.Carácter subsidiario y residual.
�� Posibilidad de regularización desde la aprobación del AvanPosibilidad de regularización desde la aprobación del Avance del Planeamiento.ce del Planeamiento.
�� Única previsión indicativa: Única previsión indicativa: artart.24 NNSS.( criterios riesgo núcleo de Población)..24 NNSS.( criterios riesgo núcleo de Población).
�� -- Asentamientos Urbanísticos.
� Actividad propiamente urbana.
� Determinación a través del Planeamiento. ( Confección y aprobación de un Inventario de los 

Asentamientos Urbanísticos).
� Previsión de criterios genéricos a sensu contrario.
� Única previsión indicativa: Única previsión indicativa: artart.23 NNSS.(núcleos de Población en S. No Urbanizable)..23 NNSS.(núcleos de Población en S. No Urbanizable).
��

�� -- Hábitat Rural Diseminado.Hábitat Rural Diseminado.
�� Vinculación al medio rural.Vinculación al medio rural.
� Previsión en el art. 46.1 LOUA

��



V.V.-- BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E 
REGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTREGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTES ES 
EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.

�� Capítulo II. Edificaciones Aisladas.Capítulo II. Edificaciones Aisladas.
►► Necesidad de garantizar unos condiciones mNecesidad de garantizar unos condiciones míínimas de habitabilidad.nimas de habitabilidad.
►► Se establece el régimen urbanístico de las edificaciones aisladSe establece el régimen urbanístico de las edificaciones aisladas en as en 
función de su situación jurídica: función de su situación jurídica: 

-- Edificaciones Aisladas  conformes al Ordenamiento Urbanístico.Edificaciones Aisladas  conformes al Ordenamiento Urbanístico.
-- Edif. Aisladas en situación legal de Fuera de Ordenación.Edif. Aisladas en situación legal de Fuera de Ordenación.
-- Edif. Aisladas sin autorización administrativa o en contra de sEdif. Aisladas sin autorización administrativa o en contra de sus us 

condiciones:condiciones:
�� + Prescritas.+ Prescritas.-- Asimilación a fuera de Ordenación.Asimilación a fuera de Ordenación.
�� + No prescritas.+ No prescritas.-- Apertura de expediente restauración.Apertura de expediente restauración.

-- Edificaciones Aisladas antiguas. ( anteriores a la Ley 19/1975Edificaciones Aisladas antiguas. ( anteriores a la Ley 19/1975))
►► Procedimiento para el reconocimiento de la situaciProcedimiento para el reconocimiento de la situacióón de Asimilacin de Asimilacióón a n a 
Fuera de OrdenaciFuera de Ordenacióón.n.



V.V.-- BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E 
REGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTREGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTES ES 
EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.

�� COPIAR LA TABLE DE SITUACIÓN COPIAR LA TABLE DE SITUACIÓN 
JURÍDICA EDIFICACIONES AISLADASJURÍDICA EDIFICACIONES AISLADAS



V.V.-- BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E 
REGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTREGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTES ES 
EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.

�� ►► Procedimiento para el reconocimiento de la situaciProcedimiento para el reconocimiento de la situacióón de n de 
AsimilaciAsimilacióón a Fuera de Ordenacin a Fuera de Ordenacióón.n.

�� -- Competencia Municipal.Competencia Municipal.
�� -- DeterminaciDeterminacióón del contenido de la solicitud.n del contenido de la solicitud.
�� -- InstrucciInstruccióón del Procedimiento.n del Procedimiento.
�� Informes JurInformes Juríídico y dico y TTéécnico.cnico.

� - Resolución del Expediente.
� Plazo de seis meses. 

Silencio Positivo ( dificultad en su aplicación).
Comprobación Previa de Obras de conexión Servicios.



V.V.-- BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E 
REGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTREGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTES ES 
EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.

Capítulo III.Capítulo III.-- INTEGRACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS URBANÍSTICOS.INTEGRACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS URBANÍSTICOS.

► ► Principios Generales.Principios Generales.
-- Aprobación/ Revisión total o parcial  del PGOU.Aprobación/ Revisión total o parcial  del PGOU.
-- Aportaciones obligatorias Propietarios.Aportaciones obligatorias Propietarios.
-- Clasificación Suelo:Clasificación Suelo:

-- S. Urbano No Consolidado.S. Urbano No Consolidado.
-- Suelo Urbanizable Sectorizado u Ordenado.Suelo Urbanizable Sectorizado u Ordenado.

► Previsiones para la formulación del Plan General de Ordenación► Previsiones para la formulación del Plan General de Ordenación
Urbanística o su revisión.Urbanística o su revisión.

-- Previsiones de infraestructuras internas y conexión con los sisPrevisiones de infraestructuras internas y conexión con los sistemas temas 
generales.generales.

► Obligaciones de los propietarios de los Asentamientos Urbaníst► Obligaciones de los propietarios de los Asentamientos Urbanísticos icos 
Incorporados.Incorporados.



V.V.-- BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E BREVE ANÁLISIS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE S E 
REGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTREGULA EL RÉGIMEN DE LAS EDIIFICACIONES Y ASENTAMIE NTOS EXISTENTES ES 
EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.EN SUELO NO URBANIZABLE EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE  ANDALUCÍA.

�� Capítulo IV.Capítulo IV.-- Sobre los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado.Sobre los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado.

► Regulación compatible con las previsiones de la LOUA sobre ► Regulación compatible con las previsiones de la LOUA sobre 
HRD.HRD.
► ► Reconocimiento e identificación a través del Planeamiento Reconocimiento e identificación a través del Planeamiento 
General.General.
► Determinaciones del Planeamiento sobre el HRD.► Determinaciones del Planeamiento sobre el HRD.
► Ejecución de los Servicios.► Ejecución de los Servicios.
► Régimen aplicable para la implantación de nuevas edificaciones► Régimen aplicable para la implantación de nuevas edificaciones
en los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado.en los ámbitos del Hábitat Rural Diseminado.


